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l'or S. E.-El s" intrrmo de Eº en el J)" 
<le) l. A 11lo11io /,. (luzuurn. 

He.~ol11cion ele 14 de Oc/ubre ele 1s:10 elesif/· 
1U:uelo l<r8 le!¡es ri!/ente.~ en el órelen ju
didal. 
fü Congrl•so co11stit11_re11lc de Yeneznc

la, considc-mndo: q uc habien<lo prc-fijaJo 
<·I ti ia ile maflann parn ponersl' <'n receso, 
no es posible examinar detcnillamcnte la3 
reformas que <lem:rn<len las leyes en el 
urden jn,1 icinl, lo q ne pod rún hacer los 
congresos constit11cio11:1les ei lo estimaren 
por conV<:'nient!", r~surl\'c: 

Art. 1·· En <·1 órden judicial contiuna
r(m obsen•ítn<fosc: las leyes y decretos ex
pr<lidos por loR Congresos de (;olombia 
que hasta ahora h:m regi,lo, y quo no sean 
contrarios Íl la (;011stit11cion ni leves san
cionadas por estt> Congn.'so constii'nycnte, 
entendiéndose de la suprema corte de jus
ticil\ y jueces de paz, que e.:;tablecc la 
Constttucion, los artículos de la ley do ll 
Je )[ayo <le 825, qnc hablan <le la alta 
corte y alcal<les parror¡uiales: r¡uedan<lo 
del'Ogml11s los <lecrctns del general Simou 
llolívnr en la materia. 

Art.. 2" Comuníquese al P0Je1· Ejecu
tiro para sn publicacion y cumplimiento. 

Du<la en d salan <le las sesiones <l(') 
Congreso constituyente de Veneznela en 
\' alencia á 13 de Oct. <le 1830, 1" y 20"
EI P. ('tir/o.s Soublcllc.-EI sº Rafael Ace
i:eclo. 

Val('IICill, Oct. 14 <le 1830, 1 ° y 2on
Cúmplase.-Rl l'. del E0 .José A. J>ciez.
Por :,;. E.-El s" interino <le E" ilel D0 del 
I. Antonio L. Grw1um. 

Le_,¡ ,/, 11 ,,,. Octubre ele U!:30 c:stablci:ie1ulo 
las 1'e1tlaS 111/(}li,;iz)(l[C:J ,1/ .~lt de:sti110. 

(llr;formacla por el X º JJ-1.) 
El Cong1·cso constituyenttl <le Vc11e1.nc

la, considernn<lo: qne sin rentas munici
pales 110 pueden los pueblos ni las <l i1m
tuciones proviuciales prnmover la policía 
interior y e.derior con ane~lo al s1stenrn 
de gobierno centro-!edern1, estableci<lo 
por la Constitncion, ha veni<lo en <lecrotar 
y <lecreta: 

Art. ¡n 'l'odas las ciu<ludes, Yillas y par· 
roquias del Estu<lo de Venezuela tcn<lrán 
rentas municipales para ocunir con ellas 
¡"~ los gastos que se scnalnn en esta le,. 

Art. :t·• Estas rentas se estableceríui 
con el pro<l neto de los derechos siguien
tes: 

1" ()on los cp1e Be impongan sobre los 
guna<los, carnes y YÍ\'eres que se consuman 
en cada. pueblo. 

2" Sobro to<los los almacenes, tiend11i,, 
bodegas, pulperías, bo<lcgoncs y \'Cnton·i
llos en que so Ye111.ln11 <'Íectos de comercio, 
comestibles y bebidas ; y sobre la Yen tn 
por menor del agnanliente <le cafla. 

3" Sobre las fondas, posa<lus, billares, 
trncos, cnfés y botellcrías. 

4° Sobre las botic11~, panad<-rías, galle
ras, loterías, juegos <le p<'lota y demas per
miti<los por Ju ley. 

¡;n Sobre todos los posos y me<li<la~ y 
multas qne se impongan {1 los qne usasen 
nlgunns sin lo¡¡ requisitos prC\'CnÍllo5 en In 
ley de 12 de Octubl'e de 1821. 

Gº Sobl'e las patE>utes de abog,ulos, mé
<licos, cirujanos, escribnnos, notarios, pro
cumdores y agentes. 

7º Sobre las aguas que se tomen <lo los 
acueductos públicos para lus casas do los 
habitan tes del pueblo. 

8º Con las licencias que se conce<lun 
para comedias, \'olatincs, fuegos artificia
les, ju egos <le caballos en circo y otros re
cibidos, cuan<lo to<lo esto se h.,ga poi' es
pecu lucion, ó paguen í, su entrnda los es
pectadores. 

9º Sobre las patentes <le sanillnd y <lere
chos de 1:ntra<la que estableí!e la ley de 
la materia, y sobre las licencias <le na\'e
gacion y pasaporles rle las porso11us. 

10. Por los títulos de nlal'Ífes, ó de 
maestl'os mayores en artes, y por los do 
maestros examinados en cnalquiern <le 
ellas. 

11. Sobrl' las casas <le alquiler sola
mente, revi!ion <lo los plunos <le nueYos 
e<lificiol!, y por la licencia para lernntar 
túmulos en sepulturas. 

12. Sobro los puestos que se <listribu
yan en los mercados públicos. 

13. Sobre el peaje <le cunetas cal'g11d11s, 
cabal lerí11s, !'eses y cel'<los. 

14. Con el pasaje de los ríos donde hu
hine bnl'<¡ neta ó cabuya. 

15. <Jan el producto <lo los arl'en<la
mien tos <le tierms de los egi<los, y las de 
los 1·es~111:1rdos <le indígenas q uc no estén 
ocup:u.Jns por éstos. 

lü. Con el producto <le los censos y so
lares que le9ítimamentc pe1·tenczcan á las 
c·iudndc-s vi1l11s ó parroquias, y tamuien 
con los que se hallen den trn de poblado, 
sin parecer sus <lnenos. 

17. Con los pro<l uctos de cnrcdajes, 
alr1uileres <le casas, tiendas y portales que 
hayan pertenecido {~ las muuicipulidades. 

18. Con el <los por ciento de las rifas y 
\'oudutas purticulares cuando J., pren<lu 
excedu del vnlor <le cien pesos. 

19. Con las mnltas que se impongan 
liar los gobernadores, jefes de cantan y 
Jtteces de paz, por faltas ó trnsg1·esio11es 
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de lus ordenanzas <le policí11, y las <lemas 1 

r¡ue no tengan otl'o destino scnala<lo por , 
la ley. 

ley, sin que );1s personas qtto hayan <le 
ocu parsc en el111s, con bufetes, olicina ó 
taller abierto, obtengan unn patente del 

Art. 3'' Lns dotaciones que tengan 
asignadas los maestros <lo escuelas de pl'i
meras letras poi' disposiciones pal'ticulal'es 
entral'Íln cu 103 fondos municipales; á 
excepcion <le las escuelas de primeras le
tras anexas ÍL colegios ó seminario!!, y <le 
las pensionrs que pel'ciben los maestros 
poi' contmtas direct11s que hayan cele
brado con los pa<ll'es ó encargados <le ni
no11. 

Art. 4" Las <li¡rnt11ciones provincinles 
establecerán ademas las rentas municipa
les que estimen convenientes, segun las 
necesidades y circnnst11nci11s locales <le ca
da pueblo. 

Art. 5" Las mismas diputucioncs pro
vinciales formal'án las turifus <le los <lel'e
chos municipales que <leban cobrnl'se so
bre los objetos que quedan <letcrminn<los, 
estableciendo la míts justa proporcion po
sible, y una forma expedita, segun prí1cti
ca, al'reglan<lo ntlemas el sistema de rcc;111a 
dncion unjo su depen<lenciu. 

Art .. o~ Las rentas 111unicipales se des
tinan: 

1° Al pago preferente <le) <liez por 
ciento <le lns rentas conocidas anterior
mente poi· municipales st>gun la ley <le 11 
tlc Octu bt·e <le 1825, <1 ue se aplica al cré
dito público. 

.2~ Al pago <le los repl'esentuntcs y se
nadores de cada proYincin. 

:1•• Al pago de los gobernadores <lo pro
vincia y sus secrnta1·ías. 

4° Al pngo <le los miembros <le l11s di
putacioues proyinciules. 

5º A los precisos gastos tlel dl.'spacho 
municipal, de l~s rentna de los 11<lminis
tra<lores, secretarios y demus emplcn<los 
monicipales que gocen sueldo. 

r.~ A pagar los maestros <le escuelas <le 
primeras letras. 

7° A la construccion y reparo <le 1 ns 
cárceles, c11s11s y <lemas edilicios propios de 
los poeblos. 

8º A todo lo que mire á la salubridad, 
como<li<lad y omato <le los pueblos. 

!)• Al gasto tle las Oestas nacionales y 
de los patronos. 

10. Al reparo <le los camiuoa públicos, 
de la nav<'gaeion <le los ríos, puentes y 
cuanto mire :L la policía rurnl y urbana. 

Art. 7° Lns tliputacione¡¡ ¡n·ovincinles 
cl:tsificarim ununlmentc con informe <le los 
concejos mu11icipales, la preferencia con 
que deban hacerse los gustos indicados en 
el artículo Gº números 7" 8" y !>.0 

Art. 8º No po<ld t•jercerse ninguna 
cluse <le iu<lustria <le las que expresa esta 

a<lministrn<lor <le las rentas municipales. 
Art. n~ Las patentes se expedirán por 

1 seis meses ó un nflo á lo 11111s, tlesde 1° <le 
.Enero hasta 31 <le Uiciembn•. Ellas serán 
autorizadas por los gobernn<lorcs, y se lle
n:mín por los rl.'spectivos a<lministratlo
res municipales al acto de expedird1·, expre
sando en los claros el nombre y ocupacion 
del que la lrn <le obtener, y la canti<l11d <¡ue 
haya pagn<lo. Su cobro s1.>r:í ¡101· medianías, 

, si su rnlor llega {1 <lirz prsos, pero exce
diendo, se cobrnri1 por tl'imestres adelan
tados. 

Art. 10. Esta ley no se pondrá en l'je
cucion hasta 1 º <le Julio <le IS:11, pues pa
ra entónces las n·spectivas diputaciones 

1 pro\'inciales deberán habe1· formado )ns 
ta rifas, y habrán si<lo nprobadns por el 
primrr Congreso constituc1on11I. Entre 
tanto contin111u·iL cobnímlose el <lerecho <le 
patrntes de industria, segun la tarifa ele -l 
<lo Febrero <le 1829, por In t<-so1·erín gene
ral y aclministraciones que establece la ley 
orgímici, <le hacienda, declar.íu<losc vigen
tes lns r<'glus y disposiciones sobre la co
mision y cobro <le las patentts, cou tenidas 
en el <lt-creto de 8 de )larzo. 

§ único. 'l'ambien contiuunrán cobrán
dose los derechos municipales como hasti, 

1 a<1uí; y hasta los arreglos que hagan las 
diputacioues provinciales en el sistema <le 
rccau<lacion, couforme se prcYiene por el 
artículo 5° ele esta lev. 

Art. 11. En las J>rovinciaa en <lon<lo no 
alcance el pro<lncto <le las rentas pura cu
brir los sueldos expresados en el artículo 
Gº, se abonar1í el déficit por el tesoro 
nncionnl. 

Art. 12. Comuníquese ni l'oder Ejecu
tirn para su publicacion y cumplimiento. 

Duda en el salon <le las sesiones <lel Con
greso en Valencia á 13 de O::t. <le 1830, 1° 
y 20°-.El P. C'cfrlos So11blettc.-EI s• Ra
fael Acevedo. 

Vlllencia Oct. 14 de lt'30, 1º y 20º
Cúmplase.-Et P. del E" Jo~é A. l'cíez.
Por ~- E.--El sº interino <le E0 del Dº del 
I. A ntoiiio L. Gttzman. 

ó7. 
/Jecrcto de 14 ele Octubre de 1830 1mle1lcm· 

do sueldos ,¿ lus guúernaclores de las 11ru-
1:iucias y ci los empleados en las secreta
rías de Estado. 

(/Jerogado por el Xº :HG.) 

El Gongreso constituyente lle Yenezue
lu considerundo : que habiéutlose <la<lo por 
la Co11stit~1cion una nueva orgunizacion ni 




